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· .S.1.2 Los documentos contables que se expidan hasta el 31 de
d;iCl~mbre de 1986 habrán de reunir en cada caso las condiciones
_entes:

a) . lAs cAlo, ..o. y «AD»;se refen;.h a a~torizaciones y
dispoSlClOnes realmente aprobadas baS1a el 31 de diciembre
de 1986. .

b).. lAs «<»>, «1'» ., .01'» COI.'~nderán a preSlaciones,
adquisiCIones, construcciones o seI'V1CIOS en general que se hayan
realizado asimismo baS1a el 31 de diciembre de 1986.

c)Los «ADOP» cumplirán los requisitos enumeradoí en los
apartados a) y b) anteriores. ..' '. .

Los b.terventoreS de la~~ euidaráDmuy especial
mente el cumplimiento de estas normas, aeuyo efecto podrán
reclamar cuantos anteeodentes consideren neoesarios·y efectuar el
examen J comprobación de libros, cuentas y documentos precisos
en cada caso. .t : ' .... j >

S.2 Tramitaeión y pago de documentoida &eStíón presuPues
taria que incluyan la fase «1'» Y·mandamientos efe paso ex,trapresu-,
puestarios ~ los últimos lilas del mes de diejembre.· . .

· $.1.1< ia·Tesorerfa(Jeneral·DO satislirá ni!.'JIlD pago el día 31
de diciembre. El pago de los libramientos pendientes de satisfacer
se reanudará el primer día h4bil del mes de enero de 1987. .

5.2,2 ,La Tesorerfa Genera1 podrá autorizar, en caso de w¡en-
cía, que se realicen JlIl&OS el día 31 de diciembre. ' ,

S;2.) Los lIll11'damienU> de pago que se hayan de expedir con
au¡o a los eriditos del presupuesto de pstos del ejercicio 1986, a
fin de reponer el fondo de maniobra, deberán obraS en noder de la
Tesorerla Genera1 antes,de1 día 30 de diciembre de 1986, fecha a
partir de la cual !lO Jl!>drá expedirsenú¡sún .01'» para reponer el
citado fondo de mamobra. , , . " . . ..'

; ~.~ An~ de saldos, presupuestos, antorizaciones, di!-
posIC1Ones y ob\iaaciOJles. ' .

S.3.1 AlIinaÍizar~ operaciones de 31 de dicien'.bre de 1986,
se expedirán por la Iiltervenelón Central de la TesorerIa General a
través de la Gerenci8' de Informática los documentos contables
..cG» y «CP» por el importe del sa1do de autorizaciones y
disposiciones exis~teS en aquella fecha en cada concepto presu-
po~~ .
. S.3.2 El saldo del presupuesto, es decir, la diferencia entre
presupuesto y autorizaciones, que pueda resultar

il
una vez contabili

zados los documentos ..cG» y ..el'» a que se re eren los apartados
anteriores, será anulado automáticamente, conforme a las normas
legales viJentes.';.. . .

5.4' Relaciones nominales de amoedores.
Las oficinas de contabilidad de las Entidades Gestoras y

Tesorerla General fonnularáD una relación nominal de acreedores
clasificada por servicios, capítu\os, articulos y conceptos en la qu~
se .detallarán to<Ias las oblipciones contraídas que en 31 de
diClembre no hubIere SIdo ordenado su pago, según se detennina en
el ponto 3.I.1S de esta Orden. .

TIlOS ejemplares de las citadas relaciones nominales de acreed...
res se remitirán a la TesorerIa General de la Seguridad Social antes
del día 16 de enero si¡uiente. '

Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán a las
cuentas definrtivas de gastos, a los efectos de justificar el saldo de
oblipdones que ofrezCan dichas cuentas.

· S.S" Presupuestos~
Los docu,!,en~os «1'» ex~dos a partir del primer día hábil de

1987 por ot>lisaelOnes pendientes de pago en 31 de diciembre y
como tales, comprendidos en la relación nominal de ácreedoreS
serán ~ntabilizadosen las ,cuentas de «Presupuestos rerrados» que
·se abrirán al efecto. . ; . ,
. E!1 I?~ citados documentos «P» se estampará wcajetfn con la
mscnpclOD de «Presupuesto cerrado» que contendrá además los

,datos 'precisos para suidentifieación en, la relación nominal de
aqeedores, con expresa refo:encia al número con que flguren en lá
mIsma: . . . " ,

. La contabilidad de «Presupuestos cerrados» se desarrollará con
~paración de la del presupuesto corriente. No obstante, tanto los
-Ingresos como los pagos que se apliquen a .Presupuestos cerrados»
deberán ser instrumentados, autorizados y justificados_con .los
mismos requisitos ex~dos para los que se reaücen con cargo a los

'presupuestos del ejeretci~ .
Los lDgreSOS Y los pagos que en el año 1987 se realicen por

cuenta de «Presupuestos cerrados» afectarán solamente a la Tesore
ría General, _por cuanto los respectivos derechos y obligaciones
fueron contraídos en presupuestos de años anteriores.
. - La contabilidad de las obligaciones reconocidas que se transfie.
'·ren a «Presupuestos cerrados» se llevará sepa",ndo las procedentes
.de cada ejercicio y .abriendo las correspondientes fichas en las que

se agruparán los saldos de obligaciones reconocidas en todos los
conceptos de cada Entidad Gesto'" y Tesorería General y a la que
irán imputando los pagos que sean ordenados.

S.6 \'i¡encia de los documentos presupoestarios que ine1uyan
la fase «1'». ' . . ~

Los expedidos en su día con imputación al ejercicio de 1986 que
no hayan sido satisfechos en 31 de diciembre del mismo año,
conservarán su plena vigencia hasta el momento en que se bagan
efectivos a los acreedores, se anulen o se declare su preseril.'CÍón.

A tal fin la Tesorerla General conservará en su poder los CItadOS
libramientos del ejercicio anterior que le encuentren pendientes de
pago en 31 de diciembre, sin devolverlos, pero estampando sobre
los mismos, y en lusar destacado un cajetín con la. inseripción
«Ejercicio 198610, que pennita distinJuirlos claramente de los que
se expidan a partir de enero con aplicación al ejercicio 1987.

La Tesorerla General procederá a revisar los mandamientos que
se encuentren -pendientes de pago con'más de seis meses 'de
antÍgU!:dady analizar las causas de la demora, solicitando, en su
caso, las aclaraciones pertinentes del ÓIJaDO llue los expidió.
. S.7 Cuentas de libramientos. .

Se confeccionará una relación justifieativa de los mandamientos
(documentos que induY."" fase «1'») pendientes de pago a 31 de
dicIembre y conespo4dientes al presupoesto de 1986. ' .

Dentro de la mación~ closificados' por Entidades
(clasificación orsánical.serviCJos, capitu\os, artieulos y conceptos,
con el siguiente detalle por columnas: Número de documento,
importe y total por. Entidad o Tesorería General .

Al 1irial de.la relación se hará un resumen por Entidades y
Tesorerla General en que se detalle únicamente el número orgánico
de cada asente yel importe ''1ue se totalizará al1irial. .

Las relaciones de cada Enlldad oTesorería General se claSifica-
rán dentro de los grupos siguientes:

1. Libramientos del ejercicio 1986.
2. Libramientos del ejercicio 1985.
3. Libramientos del e.¡ercicio 1984.
4. rLibramientos del e.¡en:!e!o 1983.. • . . .'
5. ,Libramientos del ejercicio 1982 .'. ¡ ,

6.° Incorpóracioneo de eridito 'en los Presupuestos de Entida
des Gestoras, Tesorería General YMutuas Patronales de Accidentes
de T",hajo.

Las solicitudes de incorpo",ción de eriditos deberán tener su
entrada en el Ministerio de Trabajo y Sesuridad Social antes del día
10 de diciembre de 1986. " , :

7.° Otras mndificaciones de crédito en los Presupuestos de
Entidades Gestoras, TesorerIa General y Mutuas Patronales de
Accidentes de T"'baio. "."

El resto de modifiCaciones de eridito no previstas en el apartado
6.° de la presente Orden, deberán tener su entrada en el Ministerio
de T"'baio y Seguridad SocíaI antes del día 10 de diciembre de
1986. .

8.° Se faculta ala Secretaria General para la Seguridad Social
para que dicte las instrucciones oportunas en desarrollo de la
presente Orden. . _- -

Madrid, 3 de diciembre de 1986.
CHAVES GONZALEZ

limos. Sres. Secretario seDeral para la Seguridad Social. Director
gene",1 de Régimen EconómICO de la Sesuridad Social. Directo
res generales de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y
Directores seneraIes de las Mutuas Patronales de Accidentes de
T",bajo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

.'
32015 REAL DECRETO 2482/1986. de 25 de septiem

bre, por el fIlU! se modifica el Decrelo 2204/1975, de 23
, de f18OSIO, Y se fijan esp«ificadonn de Jl(lSO/inas,

gasóleos y jUe/dlJ!os en concorr/¡¡1/d4 con ?as de la
CEE.

El Real Decreto 284/198S, de 20 de tebrero, estableció una
primera adecuación de las especificaciones de anticontaminantes
de las gasolinas reduciendo los contenidos en plomo de estos
productos hasta el nivel máximo iídmitido en la CEE. .

A plazo más Iarso deberán entrar en vigor otras medidas, tales
como la disminuci6n del contenido de azufre de los gasóleos para
limitar las emisiones de anhídrido suI1broso, la utilización de
carburantes de IUltituelón que puedan contribuir a la disminución
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del exceso de petróleo bruto necesario en· el relino ~ la
producción de gasolinas sin plomo, la mejora de la sensibilidad de
las gasolinas para aumentar las prestaciones del parque de automó
viles sin un aumento del consumo, la disminución de productos
básicos para lograr una mejor coordinación entre la producción y
la distribución, eIl:., son razones que aconsejan fijar unas especifica
ciones que, con una entrada en visor ~v.. sirvan para
planificar, con un plazo suficiente, las adividades del sector
petrolífero.

Además la progresiva liberalización del mercado de producto.
petrolíferos exige extender las ob~onesde CAMPSA, respecto
a la calidad de los productos dislr1buidos, a las demás Empresas
distribuidoras que operen en el men:ado nacional, asi como
enmarcar el cauce Iepl sancionador en defensa de 101 consumido-
res y usuarios. ." .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia,
previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 2S de
septiembre de 1986, .

DISPONGO: .

Articulo l.' Las especiIkaciones vigentes para las distintas
calidades de gasolinas, psóleo. y lbelóleos, deta11adu en los anexos
1, n, III, IV, V, VI, VII, VIII del Real Decreto 2204/191S, de 23
de asosto, y sus modificaciones posteriores, serán .ustituidas por
las contenidas en los anexos 1, 11, III, IV del presente Real Decreto

Arl. 2.' Se moclifu:a el articulo 3.' del Decreto 2204/191S;
siendo de aplicación lo cIispueno en el artl<:u10 34 de la Ley
4S/I,98S, de 23 de diciembre, de Impuestos Especiales (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24), Y en los articulos 100 Y .iguientes del
Rea1amento dictado para su desarron", aprobado por Real Decreto
2442/198S, de 21 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 31
de dicieml'<e de 198~ Y 2 de enero de 1986).

Arl. 3. Se moclifu:a el articulo 6.', apartado 1, del mencio
nade Decreto 2204/191S, que quedará de la forma siguiente:

«Art. 6.' Las ~PR:'" distribuidoras senIn responsables de
que los combusubles líqwdos y cllrburantes cwnplan las especifica
ciones incluidas en los anexos 1, 11, III Y IV.

El incumplimiento de esta responsabilidad POdrá ser sancio
nado de acuerdo con lo previsto en la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y las
disposiciones que la desarronen. En el ejercicio de la. facultades
inspectoras que corresponden a las Comunidades Autónomas en
esta meterla podrán contar con el auxilio de los medio. ~cosde
análisis de la Administración del Estado...

Arl. 4.' El presente Real Decreto entranl en vigor:

a) En sus prescripciones generales el dia siguiente a ID
publicación en el «Boletin Oficial del EstadO».

b) En lo referente alas especiIkaciones de gasolinas, anexo 1,
el I de junio de 1989. .

No obstante, la distribución y utilización de mezclas de com
puestos oxiaenados or¡ánicos con las gasolinas, en las condiciones
que se señá1an en el anexo 11, se permitirá de forma ¡eneralizada
a partir de 1 de enero de 1988.

La distribución y venta al'púbtico de gasolina sin plomo deberá
efectuarse antes del I de jumo de 1989.

e) El anexo III, tanto en denominaciones como en especifica-
ciones, elIde enero de 1988. . .

Sin embargo se limitará al O,SO por lOO en peso el máximo
contenido en las especificaciones vigentes para el gasóleo C, a partir
del I de enero de 1981.

d) En lo referente a la. especificaciones de fiJelóleos, anexo IV,
elide enero de 1981. .".

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministerios de Economia y Hacienda e
Industria y Ener¡ia para dictar las disposiciones necesarias para la
aplicación y desarrono del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 2S de septiembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Mínimo de Industria Y Ener¡ia.. •

I.UlSCARLOS CROISSIER BATISTA

;1 :
ANEXO I

ESPECIFICACIONES DE GASOLINAS

Cuutaúti<u Unidades GuoIina Guotina Guotina Nonna> Normas t

~':' Nonna>
de_ 9210 97 JO sin plomo UNE INTA ' . lSO-EN

a) Densidad a IS· e ..... ; K&Il ; .. SI 116 IS.02.13 A 6:.1298 ISO-361S

Máxima ..... ........ :. 0,160 0,180 0,190 ..
Mlnima ................ 0,110 0,120 0,120

b) Color .................. Rojo Amarillo Verde
e) Destilación ............. SI 011 IS.02.21.E ·1),86 ISO-340S

Punto inicial ........... ·C Anotar Anotar Anotar
lO por lOO recogido,
antes de ............... ·C 10 10 10
SO por lOO recogido,
anres de ............ " .. 'C 140 140 140
90 por lOO recogido,
antes de ............... ·C 19S 19S 19S
Punto final, antes de ... 'C 210 210 210
Residuo, máximo ...... %volumen 2 2 2
Pérdida, máxima ....... % volumen I,S I,S I,S

d) Presión de vapor Reid. k¡fcm2 SI 01S IS.02.38 B 0-323 ISO-3001

Invierno ( IS septA S •
marzo) ................. O,S6-0,80 O,S6-0,80 O,S6-0,80
Verano . (16 marzo-I4 - - .
sept.) .................. O,49-0,6S O,49-O,6S O,49-O,6S

e) Azufre, D1áxiIno ....... % peso 0,13 0,13 0,10 SI 004 EN41
SI 20S IS.04.36 B 0-1266 ISO-2192

f) Corrosión, 3 horas a .
SO· e, máximo .... o ... ASTM lb I b I b SI 201 IS.04.42 B . D130 ISO-216O

~ Periodo de Inducción .. minutos 240 240 240 SI 203 IS.04.16.D O-S2S
) Gomas actuales.

máximo . ............... mgflOO mi. S S S SI OOS IS.04.3S C 0-381 EN-S
i) Plomo, D1áxiIno ........ i/I 0,40 0,40 SI 214 0-3341 ISO-3830

0,013 0-3231 (1)
~ Beneeno, máximo ..•... % volumen S,O S,O S,O 0-2261

) Indice de octano
Researcb, mínimo ..... - 92 91 9S SI 018 IS.01.11 0.2699 ISO-SI63

1) Indiee de octano Motor,
mlnimo ................ - 82 81 8S SI 019 IS.01.12 0-2100 ISO-SI64

m) Aditivo................ Autorizados, en tipo y cantidad, por el Ministerio de Industria y Ener¡ia

..
¡

•
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MctanoI.(añad¡cndo a¡cnlCl eslabilizadorcs adecua-
dos .

Etanol desnaturalizado con tolucno de calidad téc
nica, en proporciÓII I,S por 100 en volumen (aña·
diendo a¡cnlClClllbiliudorcs eventualmcnte ncc:e-

~~~-~~::.::.:.:.:.:.:.:.:;:.:.:.:.:.:.:::.::::::::::
Alcohol iIo-butOico .
Etcrcs conteniendo S o mú 'tomos de c:arbooo por

mo1écuIa .
Otros oxi¡enldos 0J¡ánic0a de loa anteriormente

acñaIadoa ............•..................••.......
Mezclas de_~ oxi¡cnados OIJIiDiCOD. Oxi

geno en pcso, sm sobrepasar loa IimilCl individua
les acñaIadoa para cada uno de BUS componentes

ANEXO n
COMPUESTOS OXIGENADOS ORGANICOS

A efectos de esIa di8pOlÍCÍÓII te enlieDden por_~
oxi¡enados orPniCOD loa aiauieates: •

Metanol, etan':&o~ÍS9P"'POico (2-D1'~oI), I1coho1 butf
Iíco (lobutano1), Ik butOico lIeCUJldaiio 2-hutanol), I1cohol
terciobutOico (TBA 2-meli1-2-pro¡lIIIIOl), iIo-butOico (2
metiJ-I"P.fOPIIIOI) y olrol moaCH1coholea cuyo JlII!l1O lIna1 de
destilación no ... BUperior al lijado en la espOcülCldonCl de
psolinu (anexo 1). Tambi6n lO entienden por~ oxi¡e
Dados», el metiJ tercio bulil-éter~ tercio-butoxímelano), el
etiJ terdo-bulil-éter (ETBE 2 et<lX1-2-metiJ-propIIlO) Y otros 6teres
(RI"()'R2) CU~punIOlIna1 de destilación no ... auperior al fijado
en ~ ~ticaciODClde pao1iM ;': 1) y CIl)'U moléculu
contienen cmco o mú 'tomos de --

Estos«com~ oxi&cnIdoa orPniCOD Jl.UCden ser uliIizados
como componentes de car&uranlCl de IUIlituc:l:~como!!ll""lCI
eslabilizadores para los carburaD.... Tambi6n ser ulilizadaa
la mezclas de dichos compucaloL J Se autoriza hasta el 0,8 por 100 de _ en volumen eo las

Por aaenlCl CllIbiliudoRD lO ealieaden aJaww de la mezclas _pl1CIlOI oxi&cnIdoa orPnicoa» siempre que se ¡>re
austancias rialadas anteriormente, que lO adicioaan para ¡xevmir aente como resultado de la filbric:aciÓl1 de alauno de eUos.
la separación de fase de la mezclas de pIOtina' y componenlCl de Loa aditivos, con !IIllimite del O,S p.!"" 100 del volumen total,
c:arbumnlCl de IUIlituci6n. lO RBiJ1In por 10 lOilaIado en la cspccificacionca (anexo 1).

Loa pon:cntajes múimos en volumen permitidos de__ Loa carburaDtes resultanlCl de la mezclas o adicione...6B1adas
lOS oxi¡enldos oq¡linicno¡t en la mezclas de carburaDlCI scrin: deben l\Í1IIlInc en BU COI\iunto a la eopcciticaciODCS (anexo 1).

ANEXO m
ESPECIFlCACIONES DE LOS GASOLEOS DE AUTOMOCJON y DEL COMBUSTIBLE PARA CALEFACCION

I..
;

u.-- - - ~bIe Normas Normas M...... N......Caw:w:iI1ic:u
de""""

autliJb rifa _B cahf .'" UNE INTA ASI'M/IP JSO.EN_A

a) Densidad a I~ ..•.... 1<&/1 SI 116 15.02.13 A ».1298 150-3615

Múima .......•.•...... 0,860 0,860 0,900
MInima ............... O,82S O,82S .

~~
Color ........... , ..... - 2 max ~o - SI 104 IS.02.12 A ».ISOO
Azufre, múimo ...... "pcso 0,3 0,3 SI 004 EN-41

SI 21S IS.05.32 A ».ISS2
d) Indice de cetaDo

(número de CelaDO,
».916aditivado) .......... - 4S (SO) 4S(SO) - SI 119 .

e) DcsliIación ........... SI 011 15.02.21 E ».86 150-3405

6S por lOO recllIido.
OCdcspu6s de .......... 2SO 2SO 2SO

80 por 100 recllIido.
OC 390anlCl de ............

8S por 100 recllIido.
anlCl de ............ OC 350 350

Punto final, anlCl de .. OC 380 380 Anotar

f) viscosídad cincmilica a
31,8" C ............. Cst 1,4 SI 108 15.02.16 B D-44S ISQ..3104

Invierno (1 S teplicm.
bre-IS marzo),
mixima ............ 4,S 4,S

Vcnmo ~ marzo.I4
scplicm ), mixima 5,S S,S

al Punto de inflam'cl6D.,
nofoinlo ............. OC 5S SS 60 51 022 15.02.34 C ».93

h) Punto de obslrucci6n
filtro &io ........... OC SI 111 IS.02.41 A 1P-309 EN·1I6

Invierno (IS teplicm-
bre-IS marzo),
máximo ............ -8 ·8 -6

Vcnmo ~ mano-I4
scplicm ), múimo O O -

i) Punto de enturbia-
miento ........ ....'. OC SI 129 IS.02.42 C ».2SOO 150-3015

Invierno (IS scplicm. -

bre-IS marzo),
máximo ............ - 1 -1 4

Vcnmo ~ marzo.I4
aeplicm ), múimo 4 4 -

j) Cok Ramsbótton, -
máximo (sobre lO

0,2 0,3S SI 124 IS.04.61 A ».S24 ISO-4262por 100 residuo) .... "pcso 0,2
k) Asua y ..dimentos,

,. volumen 0;1 0,1 0,1 c.sl 083 -IS.04.62 C ».2109mAximo ............
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Caracteristicu
Guó,..

Gu6I.. Combustib&e Nonnu NOriDu .. - N...... N......U.-.. automocióD.
de medida clase A clase B - UNE INTA ASTMjIP ISO-EN '

.

1) Corrosión tres horas B
lOO"C, máximo ..... ASTM I b I b 3 SI 201 IS.04.42 B 1).\30 iSO-2160

m) Transparencia y brillo Cumple Cumple . SI 432 0.4116
nl Potencia calorifiea

superior, mínima ... kcal/ka IO.S00 10.sao 10.300 SI 123 14.02.29 C 1).240
o) Adiuvos y aaentes tra-

AUÚ>rizados, en tiPQ y cantidad,~ el Ministerio dO :lndustria y Enet¡la.zadores ............. . .

. .

ANEXO IV

ESPECIFICACIONES DS FUElOLEOS.

~
u_ - - - Nonnu - ¡-do_ _t _2 UNE INTA ASrM IS().EN

.

a)
'. ..

Nepo Nepo
, .Color .......................... : ... : -

b) Viscosidad cinemática a SO" C, .. .

máxima .......................... Cat 160 380 SI 108 IS.02.16 B I).44S iSO-3104 •
e) ~ máximo ...........·......... .. ea peso 2,1 (1) 305 SI 21S IS.05.32 A I).lSS2

. SI 004 eN-4l'

~
Punto de inflamación. mínimo ..... . OC,. 6S 6S SI 022 IS.02.34 C 1).93
A¡ua Y sedimento, máximo ......... .. volumen 1 1 SI 082 1S.04.62 C 1).1196.
~ máxima .....•..•............. .. volumen o,S O,S SI 021 1S.04.S6 B 1).9S 150-3133
Potencia calorlfica =:: mlnima. = 10.100 9.900 SI 123 IS.02.29 C 1).240
Potencia calorlfica' 'or, mlDima. 9.600 9.400 SI 123 1S.02.29 C 1).240

Nota.-Lu Empmu diatribuidoru pocIdD. • peddóa de ce
......____dolol_

: ....01

OBJETO y ÁMBITO DE APLICACiÓN

DISPONGO:

El MiDiJtro de Relaciones con 1u Corwt
y de la SecreWfa del Gobierno.

VIR.GlLIO ZAPATERO GOMa

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

32016 REAL DECREr<J 2483/1986, de U de noviembre.
por el fUI se aprueba ¡,. Reglamenttl&ión Técnico-
Sanitana sobre Condiciones GeneraIn de Transporte
Terrestre de Alimentos y Productos A/imertUlrios a
Temperatura Regulada.

La Ley 26/1984. de :19 dejulio, ae;,eral pa;.1a Defensa de los
Consu'.'lldores l' Usuanos establece que corresponderá a la Admi
m~trl!"'ón ~ ~tado e1abo~ y.aprobar las Reglamentacionea
Técnico-Sanitanas y cIemú diaposiClOnea de aenenil aplicación en
todo el territorio español

el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2484/1961, de 21 de
sepuembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario
Sspañol, prevé que puedan ser objeto de reglamentacionea especia_
les las materias en él reauJadas. .-

f'ublicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2S I9/1914
de 9. de "Iosto, so,bn: entrada en viJor, aplicación ~ desarrollo del
Código Alimentarío Español proceae dictar \as distintas regIamen.
tacionea eatablecidaa en el lII1SI11o.

El control tanto técni::o como sanitario de los alimentos Y
productos alimentarios que normalmente pn:ciBan de una tempera
tura resuJada para su conaervación y no alteración ha de hacerse
extensivo a ,\as operacionea de transl'Ofle de estos productos. Para
ello se reqwere establecer las condicionea exiaibles a los vehlculos
en I~ que se~ cate~ uf como la forma de efectuar
el 1II1SI110 mediante la correspond1Cllte .....ntación, a fln de
propon:lonar la debida prantla al consumidor.

En su virtud, a JlfOl!UCSIa. de los Ministros de Sconomla y
Hacienda; de Indus~y Enet¡Ia; de AaricullUra, Pesca y Alimenta·
ClÓn; de Transporte, Turism0J..~':.unicaciones, y de Sanidad Y
Consumo, oldos los sectorea de acuerdo con el informe
preceptivo de la Comisión Interministerial para la Ordenación
Alimentaria, y previa deliberación del Consejo de MiJlistros en su
reunión del día 14 de noviembre de 1986, .

. Articulo. único. Se aprueba la adjunta Reglamentación Té9
nico-Sanitaria sobre Condiciones Generales de Transporte Terres
tre de Alimentos y Productos Alimentarios a Temperatura Regu-
lada. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-8e eatablece el plazo de dos aiÍbs, a contar desde la

fecha de la publicación del presente Real Deá'elo, para que todas
\as personas flsicas y jurídicas dedicadas a actividades relacionadas
con esta Reglamentación, cuyoa vehiculos de transporte no reúnan
las condicionea que en ella se preceptúan,~ nevar a cabo \as
modiIicacionea neceaarlas para su adaptactón a las mismas.

En cuanto a la homolopción de vehiculos y la instalación de
termógnúos en estos vehicUloa se estará a lo dispuesto por el Real
Decreto 23121198S, de 24 de septiembre, por el que se a¡irueban \as
normu de homolopción, ensayo .e ins~ón del acondiciona
miento térmico de los vehlculos destinados al transporte de
mercanelas perecederas. .

8egunda.-el cumplimiento de los otros requisitos, hisiénicos .,
sanitarios, contenidos en esta Reglamentación, será exisido a parUr
del momento de su entrada en vigor.. . .

D1SPOSICION DeROGATORIA

A partir de la entrada en • del presente Real Decreto,
quedan deropdas cuantas disposiClones de igual o inferior rango se
opongan a lo eatablécido en el mismo.

Dado en Madrid a 14 noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R. .

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA SOBRE CON·
DlCIONES GENERALES DE TRANSPORTE TERRESTRE
DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS AUMENTARIOS A TEM-

PERATURA REGULADA

TITULO PRIMERO

Arllculo 1.0 Objeto.-La presente Reglamentación tiene por
objeto lijar las caraeteristicas que deben presentar los distintos
tipos de vehiculos que realicen transporte terrestre de alimentos Y


